
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, primero (1°) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Expediente: 2019-00299 

Atendiendo lo aducido por el auxiliar de la justicia (abogado de pobre)1 
de aceptación al cargo y que no ha podido acceder al expediente virtual, en 
aras de garantizar el debido proceso, derecho de defensa y tutela 
jurisdiccional efectiva, el Despacho resuelve: 

1. TENER en cuenta para todos los efectos, la aceptación del cargo de 
apoderado en amparo de pobreza, en los términos del artículo 154 del CGP 

2. REQUERIR al profesional designado, para que suministre una nueva 
cuenta de correo electrónico (preferiblemente de outlook), para remitir 
nuevamente el link de acceso y/o consulta del asunto en referencia. 

3.- REMITIR por secretaría el link de acceso, una vez el auxiliar informe lo 
pertinente. 

4.- INGRESAR el asunto al Despacho, cumplido lo anterior, para proveer lo 
pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 40 

fijado el 2 de abril de 2024 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 14  
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